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siétemm de Admintstrmión las obras de 
expiarmción y ú@ fábrica del proyecto da 
la ámmmiún úe lá cuffcUra áñ Madrid 
á Tohdo mtre su origen y d  Tcilómetro l2 
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áü Jáeal decreto de 11 de Agosto de 1904, 
cuando los Profesores numerarios de d i
chos Centros de enseñanm han explicado 
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Érnáo-^J^ ‘--kDxom n.^om m on  sstaoIs- 

n m n  DB
H a c i e n d a . — Dirección General de Adua
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iRTE OFICIAL

i i i ü  i a -  c is i i jo  i w j i i s f i i i
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin n o v e d a d  
©B su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demáa 
personas de la Augusta Real Familia*

En el día de ayer, á las dos y medía d© 
la tardéj 8. M. el Rey (q. D. g .)ie  dignó 
reoibif A la Oomiifeión del Síínúdó encjír 
Eada de felicitarie, con motivo de ser el 
día de üli (Bumplf años.

El ErMdéttte dirigió A S. M, e! slgniéfii. 
i^disonrso;

S e ^ o r :

Pocas vec?s, quizá ningUEá, há venido 
©i Senádo á oírceer al Rey suÉ boména 
jss al impulso de tisn diversos motivos 
ccmo !oi que hoy 1© animan ante Vues
tra preseBcla Boberans. ¡Tantog y tan 
transcendentales han sido los suíieJos 
que en eitos días se acumularon sobre 
la Ilación española y bu Rey! La conmé- 
moraoión á© Vuestro natalicio es una 
fecha que nunca podrá encerrarse en las 
inlimidades del hogar, porque en ellá 
siempre se ha d© in te re fe  la NadííSíí en 
terá, que tanta parte toma en las dichas 
como en ios dolores de la Real familia, y 
QU6 tanto admira y tanto ama, por sus 
virmdesy por su b8ileza,ál&segregiá¿ da
mas, una de las que lleva además su 
frente cañidá con la diadema del dolor. 
El áíiinigD, por ótra párté, qüe tanto mi

espantó hace pocos días, nos hizo ver el 
gravísimo peiigro de qu© habí irnos es
tado amenazados, y ia Provideucife qrJgo 
qn©, en compensación de aquel terrible 
apoidenta, hubiera de sobrevenir el gran
dioso espectáculo que ofreció al mundo 
Vuestra presencia m  ía capital de la na
ción veciná, y la ádmiración y el entu
siasmo délírantes que el esforzado corá- 
zón de un valiente produjo en las almas 
dé un pueblo amante de lo bello y dé lo 
grande.

Mas, sea cualquiera el juicíb que cada 
oiial forme de tantos y tan transcenden
tales sucesos últimamente ocurridos, es
imposible que éstos dejen de evocar en 
nosotros recuerdos de pasadas gran- 
dézás.

Busquémos en estos recuerdos fuerzas 
y a lj^ ^ s pátu'épiehtiit! bien las cii^uns-
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tandas todas oon que contamos, no sólo 
respecto al nuevo mundo, sino también 
en la vieja Europa.

¡Ojalá llegue pronto el día en que apro 
vecbando en su beneficio algunos emi 
nentes estadistas las drounstanoisa que 
rodean á nuestra Nación, tenga la noble 
España la dicha de salvar con su ínter 
vención en los cónfiíctos de las naciones, 
la paz del mundo!

El Senado pide al Cielo que esta nueva 
v idasuija hermof^a y grande en el rei
nado de Vuestra Msiestai.

S. M. se dignó cont^ifar:
S e íío b e s  S e n a d o r e s :

Los seettmientoB diverac s que la fiesta 
de hoy haca brotar en Mi Real Familia y 
en la Nación entera y cuyo impulso os 
trae también á vosotros hasta las gradas 
del Trono, son base firme de las esperan
zas que el Senado enlaza á sus fervientes 
felicitaciones, por Mí tan agradecidas.

Solemnidad que conmemora el día que, 
oon la existencia, recibí la augusta m i
sión de regir este noble país; Jübtlo por 
la guarda especial de que Ja Pr videncia 
recientemente Me hizo objeto; satisfac
ción por haber comprobado nuevamente 
la fidelidad da las entusiastas simpatías 
que del otro lado de los Pirineos Me 
aoompañaron-desde los comienzos de Mi 
m a|o r edad; admiración hacia Jas Reinas 
que oon su ternura Me confortan en el 
cumplimiento del deber; todo se junta 
para levantar vuestro ánimo y el Mío á 
perspectivas de ventura.

Entre ellas, el Senado apetece la de que 
nuestra Patria, renovando pasadas gran
dezas, contribuya cada vez más á la obra 
de la paz general, de la que fué siempre 
España resuelta y desinteresada mante
nedora.

A tal empresa, contando con la alta co
operación de vuestras luces, perseveraré 
en consagrar Mis desvelos, cierto de res 
ponder al voto de Mi pueblo y ai destino 
que por la Naturaleza y la Historia le fue 
trazado así el Continente donde se asien
ta el patrio solar como en aquel otro 
abierto un día por el generoso esfuerzo 
español.

A las dos y tres cuartos de la tarde re 
cibió 6. M. á la Comisión del Oongraso 
de los Diputados, encargada igualmente 
de felicitarle oon el mismo motivo*

Su Presidente dirigió á S.M. el siguien
te discurso:

S e ñ o r :

De nuevo llega el Congreso de los Di
putados á las gradas del Trono para ren
dir calurosos homenajes de felicitación 
á V. M.

Siempre son gratos para los represen
tantes de la Nación estos actos; lo son to
davía más hoy, en que España entera se 
siente conmovida de legítimo orgullo al 
vér que no es ella sola la que hace justi
cia á su Rey. Los clamorosos vítores y las

explosiones de ferviente simpatía con 
que V. M. ha sido acogido por un pueblo 
amigo, que es también nuestro hermano, 
y al cual se han asociado todos loshom^ 
bres generosos, prueban que los corazo
nes 8 0  unen para enaltecer el valor y la 
nobleza de V. M., personificación viva de 
nuestra gloriosa España.

Nuestro patriotismo se ha exaltado du 
rante la breve ausencia de V. M. Le he
mos seguido paso á paso, y esté cierto, 
Señor, de que todas las alegcí&s y todas 
las satisfacciones por Y, M. sentidas han 
llegado hasta el al na  da la Nación.

El Congreso va con júbilo que se ha 
desbordado nuestro espíritu, llegando 
hasta el corazón da Europa. Por recono
cimiento universal somos parte integran
te, nunca hemos dejado de serlo, de la 
unidad moral civilizada, formando con 
ella la solidaridad da los pueblos cultos 
que exige á cada uno, so pena de segura 
decadencia, su constante esfuerzo y su 
obra diaria.

Ventura y grande es p^ra nosotros el 
contemplar, ya hocha realidad, lo que fué 
para algunos sólo esperanza.

Bajo la Monarquía y bajo el reinado 
de V. M., España está segura de sí misma 
y de su porvenir. Compenetrados el Tro
no y el pueblo, puesta siempre la vista 
en sus destinos futuros, no habrá sacriñ 
cío exigido para la defensa del territorio 
que no sa acepta, ni clamor justo que no 
pueda ser atendido, ni obra digna de una 
Nación libre que no pueda ser realizada.

En el amor á España halla V. M. su ad 
mirable valor, su abnegación y su desin
terés. V. M. tiene derecho á esperar que 
cada uno de nosotros, y todos juntos, 
ofrezcamos el mismo ejemplo. Dichosos 
los Reyes que escuchan estas felicitacio
nes de los representantes de su pueblo, 
sin que nadie, en justicia, las tilde de li
sonja.

Que el Cielo dilate ios días de V. M. y 
colme de bendiciones su feliz hogar, en 
el cual se retratan las nobles virtudes de 
la familia española. Que El guarde á S. M. 
la Reina Doña Victoria, por su bondad y 
por su hermosura dos veces adorable; á 
los Príncipes, vuestros egregios inocen
tes hijos; á Vuestra Augusta Madre, por 
tantos títulos ilustre, S. M. Doña María 
Cristina, y á toda la Real Familia.

El Congreso de los Diputados, Señor, 
condensa su  aspiración diciendo. S ea  
V. M. por muy largos años el Rey de una 
Monarquía constitucional respetada y 
fuerte, rigiendo á un pueblo libre.

S , M. se dignó contestar:
S e ñ o r e s  D ip u t a d o s :

La complacencia oon que al ofrecerme 
hoy sus parabienes recuerda el Congreso 
de loa Diputados la calurosa acogida que 
acabo de recibir en la capital de un glo- 
rloao Estado, vecino y amigo, evidencia 
una vez máa la correlación entre los sen
timientos de la opinión pública y los 
Míos.

ííaceta ñe SBIaSrid. ííúfií. 13Í5
 ̂ .

i Conmoviéronme singularmente lo  
 ̂ testimonios da simpatía recogidos en 

París, porque más aún que á Mi persona, 
cordialmente apreciada, iban dirigidos á 
esta Nación, llena de tan excelsas v irtu
des y animada de tan fecundas ansias 
por el progreso.

Preocupación vuestra y Mía es, no ya 
sólo conservar á nuestra amada Patria el 
puesto que en el concierto de los Países 
cultos ha tenido siempre por tradición y 
por derecho, sino afirmarlo y acrecen
tarlo por el constante esfuerzo y la diaria 
labor. Cuantas demostraciones de esti
mación en el extranjero se nos tribu 
tan—éstas sobre todo, que han puesto do 
relieve la intimidad en que felizmente 
vivimos con una Potencia cuyos intere
ses m  hallan tan ligados á los nuestros—, 
sirven á la par de galardón y de acicate á 
Mi empeño.

Mi confianza en los destinos futuros de 
España bajo un régimen constitucional 
respetado, fuerte y expansivo, se dilata^ 
si cabe, con la firmeza de la vuestra, una 
y otra in sp ira d a s  en el espectáculo, sin 
cesar r en o v a d o , de la estrecha compene* 
íra c io n  e n tr e  el Pueblo y el Trono, que 
hace l le v a d e r o s  los sacrificios, llano el 
camino á la satisfacción de las demandas 
legítimas y susceptible de realización 
cualquier empresa digna de Estados 
libres.

La Providencia bendecirá, pues, con el 
éxito nuestras comunes esperanzas, más 
fervientes que en ninguna parte en Mi 
hogar, donde las dos Reinas y toda la 
Real Familia, correspondiendo á los amo
rosos votos del Congreso, palpitan al 
unísono de Mi corazón en el anhelo de la 
ventura y la prosperidad nacionales.

m  ISTADO

EEAL DECRETO 
Con arreglo á lo dispuesto por el ar

tículo 5.® del Real decreto de 27 de Fe
brero último; á propuesta de Mi Ministro 
de Estado, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se fija provisionalmente, 

con arreglo á la adjunta plantilla, el per
sonal que ha de servir á las inmediatas 
órdenes del Delegado para los aervicios 
de fomento de los intereses materiales en 
la Alta Comisaría de España en Ma« 
rruecos.

Art. La planta á que se refiere el 
artículo anterior, no comprende los ser
vio! os de Correos y Telégrafos, que con
tinúan, mientras rija el Presupuesto vi« 
gente, satisfaciéndose con los créditos 
asignados al Ministerio de la Goberna
ción.

Art. 8.® El importe de la  planta aneja 
al presente Decreto, que asciende á pese
tas 215.250 anuales, se abonará:

a) Con los créditos asignados al Mi

D00B
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nisterio da Fomento^ raspaato da las pía- j 
z&s que por aquel Dapsrtamsnto se ha' \ 
bíaii creado m  Marruaao'á con smteriori^ | 
dad al Deoreto á'ó 27 do Febrero úUioio; |

b) Respecto de las plazas cuevas en I puestos generales,

virtud da ia mtovlzn.:ñ6n coatenida en la 
letra Ll de! 2.® de la ley do 24
da DiciembrQ do Í9Í2 oon cargo ar- 

3.° da la aocnoa 12 de loa Prestí-

®S

Dado en Palscio á doce do Mayo da 
mil novooientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, ■

Juan Navarro Reverter.

P lan tilla  del personal que ha de servir á las órdenes inmediatas del Delegado pa ra  el fomento dé los intereses materiales^
en  la A lta  Comisaria de España en Marruecos,

SERVICIOS C L A S E S

CcntiaL

Personal adminigrativo.

A ge n te  de información 
comarcial......................

D .-Paenntes de Obras pú 
blicas  .........................

Personal sabsiterno.......

logenieros de caminos..

Obras públicssi AjadaBtss de Obras pú
 ̂ blioaa .

Sobf6&ís,ntes de Obras  
púbUcaH.......................

Ingenieros de minas . . . .

0) C
a-é

Serv ic io  sgro 
némico. . . . . .

Montes.........
Construociori8fe 

civiiies.......

Assiliareg facultativos.. 
lí: g m iero Agróiicmo. ..

Afudaiitei del servicio
ggronómlfío..................

C^pa'sz de coltive . . . . . .
Porsen^l administrativo.

Personal tubultsrno.. 

í.'3g£D.lero do m ontes. 

Arquitecto..................

C A T E C O R fr .B

S U E L D O
ANUAL

Pesetas.

Gratiflca- 

ci<5a de 

residencie.

J e fe  de N eg o cia d o  d e  S,® 4,000 4.000
O ficia! p r im ero  de  A d  

m inietraoJÓ o.............. 3,500 3.500
Idpm  se g u n d o  de íd e m . 8.000 8 000
M eca n ó g ra fo s................... .. > 6,000

> »

O fic ia les  p r im e r o s .......... 7.000 7.000
O riím aüSíi er íp a ñ o l.. . . » 1.5G0
Id em  m o r o ............ ............. » IA'50
Jftfe d e  N eg o c ia d o  da 2 .^ 5.000 5.000
O ficia l p r im ero  de. A d  

m ln is t r a a ió n .. . . . . .  . 3.500 8,590
I d a m ..................................... 8.500 3.500
Jf .̂fe da N eg o c ia d o  d e  3.^ 4.000 4.000
O ficia l p r im ero  d e  A d 

m in is t r a d o s  . . . . . . . . . 3.500 8.500
OfieiisJea s e g u n d o s  de 

íd em  ............ 6.000 6.000
Id em  tercero s íd e m  . 5.000 5.000
Id em  prim rroB de íd em . 7 .Cfi0  ̂ 7.000
l  tem  g o gu íid os d̂  ̂ íd em . 6.000 6.000
Id em  torcero s do íd e m 5.000 5.000
ídi?m cu a rto s do íd e m  . 4 000 4.000
J e fe  d e  N eg o cia  lo  de 2 .^ 5.000 5.000
Oficís;! g eg o n d o  d e  Ad- 

m m is tr a c ió íi ......... .... s.ooo

Id em  priracro da íd e m . 8.500 8.500
L k m  se g u n d o  de íd e m . 3.000 3,000
I d e m . .............. .................... .. 3.C00 »

I ’̂ em p r ltrero  de íd e m . 8 500 8.500
Id em  cu arto  d e  í d e m . . . S.OOO

I d e m . . .......................... ........ 2.500
O ficia l q u in to  d e  A d m i  

n k ír a c ió n  ........................ 1.500

O rd eB an sa .. i.OOO »
P eo n es fijo So................ 2.500 >
Guarda...................... 1.000
Jífd de Negociado da 2.^ 5.000 5.000

> » 10.000
Mu,.............................. ..................... 104.000 111.250

O B S E R V A C I O N E S

Percibo su eneldo por el Ministe
rio de FomoBto, pero no figura 
en la plantilla de este departa* 
mentó.

Percibe S.OOO pesetas de gratifica
ción por el presupuesto del Mi
nisterio de Fomento.

Percibe 3.000 pesetas de gratifica > 
ción por el presupuesto del Mi
nisterio da Fomento.

Percibe 1.500 pesetas de gratifica
ción por el presupuesto del Mi
nisterio de Fomento.

Percibe 500 pesetas do gratifica
ción por el presupuesto del Mi
nisterio de Fomento.

Perciben sus haberes por el Mi
nisterio de Fomento.

R E S U M E N

Por sueldos personales... *.........
Por gratificaciones da residencia

T o t a l .

Pesetas.

  104.000
. 111.250

215.250

Importa esta plantilla la expresada cantidad de doscientas quince mil doscimtas cincmnki posetiSt 
Jí«drW, 12 de Mayo de 1913,=E1 Ministeo da JSstado, J, líRVürrQ Reverter,
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REALES DECRETOS 
Visto el tSBtimcnio de Ivl sentencia tlic* 

tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Msnusi Díaz Pé
rez, Ildefonso Díaz Pérez y Angel Rivera 
Pérez, ni á los interpuestos por isfrao- 
ción de ley y quebrantamienfo de forma 
á uombre de los mijímos, condenados á 
muerte por la A u den el a de Huelva como 
autores de un dolitode asosmato: 

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el presente caso;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con el Informe de la Sala 
d© lo Criminal del Tribunal Supremo y 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y confor
mándome con ©1 parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo 6B. conmutar por les inmediatas 
de cadena perpetua, con sus aocesorlfiS 
correspondientes, las pecas de muerte 
impiest&s ú Manuel Díaz Páraz, Ildefon
so Díaz Pérez y Angel Rivera Pérez.

Dado en Palacio á diecisiete <f© Msyo de 
mil novecientos trece,

1.LTONSO..
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Barroso j  Castillo.

Visto el testimonio de la senfencía dic
tada por la Sala de lo Oriminil del Tri 
bunal Supremo, deojsrando no hs^bsr 
lugar al recurso de ofesadón admitido de 
derecho en beneficio de Andrés Guitart 
Cor queda, ni al interpuesto por iafrac 
oión do ley á nombre del mismo, conde
nado por la Audiencia de Lérida á la 
pona de muerte, como autor de un delito 
de asesinato;

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el presente cmo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©jercicio do !a gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Orimiaal del Tribu
nal Supremo; da aouerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente dei 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mí Consejo da Minis
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpsíua con sus accesorias 
correspondientes, la pena de muerta im 
puesta á Andrés Goitar Cerqueda.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo' 
de mil noveaiento® írê j©.

ALFOííSO.
fi] Miníet/o áo Gracia y

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el testimonio da la soníei^da clic- 
ada por la Sala de lo CrimiMl del Tri-

no haber f.n-
recu rso  do s.d-^..ittdo

diwmhú en tmeñ¿do de Pedro ds In T o 
rre Homaro, n i s i  ir iterp u e ito  por in fr io -  
d o n  de  ley  á  n o m b re  d e l m ism o , c o n d e 
n a d o  á m u erte  por la  S ecc ió n  tercera  d e  
la  A u d icn d a P ro v ÍB c ia ld ©  M adrid , c o m o  
a u to r  d e  u n  d e lito  de a sesin a to ;

T en ien d o  e n  c u e n ta  la s  c ir a u n itsn c fa s  
q u e  con cu rren  en el p resen te  c ts c ;

Vísta la  L ey  el© 18 d e  Junio de 1870. 
q u e  r eg u ló  e l ejereido de la  g?:aok d e  In- 
duUo;

O ída la  Sü la  de lo  C r im in a l d e l  Tribu*  
n a l Su prem o; de a cu erd o  co n  lo  c o n fu í  
ta á o  p o r  la  C o m isió n  parm anerita d e l  
C onsejo  d© E stad o , y co n fo rm á n d o m e co n  
e l parecer  d e  M i C onsejo  da M in is tro i,

V en g o  e n  con m u ta r  p o r  la  in m e d ia ta  
d© ca d en a  p erpetua , co n  su s  a c ceso r ia s  
co rresp o n d ien ta s, la  p en a  de m u erte  im 
p u esta  á P ed ro  de la  T orre  R om ero .

Dado en F&lmiú á dlecíisiete de á© 
mil mmmemoB  treea.

ALFONSO.
El Ministro de Gíacla y Jusíicis,

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el taistimcmio de la sentencia dic
tada por M Sala de lo Orimiiial dsl Tri
bunal Supremo, decdarasdo no baoer lu
gar ai recurso do casacsión admitido d© 
derecho en bsB6ñcio de José . Tallada 0.a- . 
se s , mnámB.do á muerte por la Audien
cia de Tarrkgona com.o autor d@ un d-eli- 
to d@ as0? îijato;

Teniendo en cuenta las eircisnBfarAcias 
que son curren en el pregante case; ■

Visita la Ley da 18 de Jimio da 1870, 
que reguló el fj traído áe Iñ gracia de 
indulto;

Oída la Sala dolo Orisiinal del Tribu
nal Supremo; da acuerdo con lo  
do por la Comisión peroianenta del Oon' 
sejo d e  Estgdo, y coiilor.miBdome con ©1 
parecer de Mi OoBsejoj de Ministros,

V en g o  en  co n m u ta r  por ia  in m e a ia ta  
d© cad 0r?a perpetua , con  s'a© ?¿oceíáodas 
corro^ípOBcUente§, I n  pan-f, d e  m u e r te  Ixn- 
p u esta  á  J o sé  Tallad.^ Gmm-,

D ad o m  Fiikioio i  dieckicte de Mayo d.s 
m i  íî 0 ¥eci©B,toü

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

intosío Barroso j  Castillo.

V isto  el expedJente In stru id o  con  
tivo' d e  ín s la E c ia  e lev a d a  p o r  B l m  Olleta. 
L ozarcos, m  sú p lica  m  q u e  se  in d u lte  
i  su hijo V idsl Olleta Arboniee m pcms 
da m U n m  nñm ¡>  o í h o  y  u n  dfa de  
reclueidn tamporrd á q-:s8 fm  ¿íOEdcmado 
por la  k w i í e m á ' Á  m  c>u5a
p o f  homicidio:

Ucind^ieií-rido q u e
con carrea ce  ci c5¿so, como
e l perdón otorga-do p o r  !a pai,-'lo oL^a- 
dicta:

Vista la Ley ñe 18 ás Jauio do 1870,

qne oi oie^ci.oio de la gi:soia d#

De acuerdo eon lo ÍK.fo;rî Aado per la 
Sala seEterí-üitdora y con lo eoBsuítado 
por Ib Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y coBformándom© con el pa* 
recar ño Mi Consejo d© Ministres,

Vengo en iudulíar de la tercera parto 
d© ia pena de catorce sfios, meses y
\m día ds raolusióa temporal, impuesta 
*i Vidsl Olleta Arbonies e-n la causa do 
que ba heebo iB.érito.

Dado en Fabscio á diecisiete de Mijo do 
mil novemantog trece.

iXFONSQ. ;
El Mi ni aíro da G.ra';!a y Justicia,

•liitonio B:iiT0;!O y CasiiiL).

Visto el expedienta iustmído con mo
tivo de instancia ©lavada por Doroteo 
Prieto Ler®, en súplica de que se la in
dulte de la pm ñ  d© doee años y un día
de eado.r>a temporal á qus fuá condenado 
por Iñ Au:iicnda d© L6ó,ol en causa por 
agesinato ff ii.strado:

Oosiíiiderando qn© la pMte ofendida ha 
otorgsido gil párdon y la bue.aa conducta 
q?̂ e el vm  obaerva;

Vista la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que regalo el ejarcieio áe la gracia de in» 
dulto;

Da acuerdo oon lo informado por la 
Síia sestaiioiadorá. y con lo consultado 
por la Comisión. pQvmm.mtB de! Consejo 
de Estado, y oonformáe.-ioma con el pa
recer de Mi 0cms8|o da Ministro:!,

Vengo 611 inrliiliar á Doroteo Prieto 
Lera da la mitad da .la pea a da doce años 
f  un día de ©.tdana ierñpciml impuesta en 
la ciusa da q?ie se ha hííolio mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
ñ.e mil nommmúou trece.

ALFGNSa
El Ministro da Gracia y Jnsíáoia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el ©xpedjenla iBBtruído con mo
tivo de misíj^Bola eíomJa por Taótimo 
Cimero m  sñplica de que se la indulta 
de la peD.a de mi año, ocho meses y vein- 
t(úa días de pri-dón correcciónail á que 
fii.é condena-lo por la Audiencia Je Lo
groño m  por dfsptro da arma da 
faago.. contra determiDarla persona: 

CoBsiderarido las cireunstaíKclas que - 
eoncurren cvn el pres-oiite ^mo y el tiem
po que lleva el. rao cumpliendo condena: 

Yht.ñ la Ley de 18 de jMnio d© 1870, 
q?/.6' regulo e! ej'e'roMo'da la'-gracia de 
indulto: •

D© getierdo con lo isformado per la
^sentenciadora j  m n  lo consultado 

:-rr ?a üí-^^riMún perms.B£Hte del Oonacjo 
.ic L'-o r c^yri.ñr¿máodome con oi ,pa- 
I e-F M« CoBs-: jo de Ministros,

ee ÍAi'iultar á Teótfmo Cameno 
Blanco dei resio de la pena de un año, 
ocho Bi'oses y voiriüün úím  d© prisión co» 
rr^eeiona! impuesta m  la eausa.d© que 
s-8 lis hs í̂ího mérito.
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U'í

l Ministro da j  üustiuiai
Antonio Barroso y Castillo,

Oaí'-xA

Visto el e'xprMmie mstmíáo m u  mo
tivo de instaBeia elevada por Ai^gel 
verá© Serrano ©n súplica da que so le 
conmute por destierro 0! resto do la pena 
da un sño, oaho menea y '̂ .ía.i de
pristoB. corre?36Íoiiai á í  ̂ ideB.a-’ 
do por la Audieuda O Keal m  
calesa por dispare:

Ocnsidera^do Im w m 'm im d m  quo 
concurrieron en la ejecución del liesho, 
£3Í como It buena coEclucta observada 
por el reo:

Vista M Lsy de 18 de Junio de 1870? 
que reguló el ejerekio de la graoia de 
indulto;

Da acuerdo con lo informado por la 
Bala í?eiitan dadora y con io eoiiBuittdo 
por la Oomisiéii píiirmanoote rlal Oonsajo 
de E^tadOj j  m ntjvm ínáoím  mm el, 
reasr da Mi Oonsa ĵo de Minist.roij 

Vm go m  ccnmuts^r por igual tiempo 
de destierro el resto de la pana de un año, 
cebo mesea y veintiún día î de prisión 

. correocioB^I impuesta á Angal Yalvarda 
Sarrano ©n la cauSvt do que se lia beebo 
mótl to.

Dado en PalaeJo á diedsieta de Mayo de 
mil noveeientos treoe,

ALFOMBO,
El Ministro de Graeia j  Jnstlssaj 

Autoüio Barroso y Casiíllo.
  .

l l I S K I W  l i i  F01ESTO

EEAL ORDSIÍ
S. M. el Rev (q. D. g,), ha te.nirlo á bien 

disponer so ejaotiten por AdmÍBisIraolóa 
las obrai de ejcplanación y de fábrica da! 
proyecto d© la deevlaeion de la carretera 
de Madrid á Toledo, entra b u  origen y  ol 
kilómetro 12 de la miarna por Yi^averdo, 
cuyo importe m  d© 11.491,36 pesetas, y 
agregando ©I 3 por 100 que prasariba la 
Rtial orden de 13 de Didembre de 1991, 
agotando á la OíiEtidad de 11.836,30 pe- 
ielaSa

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
couooioilerito y efeotof. Dios guarda á 
V, I., muchos Mad-tid, 7 do M?̂ ŷo 
de 1913.

YIDDANÜEY A. 
limo, ií6ñoi* Director general do Obras 

Fúbiiots.

iu í íS

^^Ki^TERiO De i í iA C iA  Y JUSTICIA

í̂?iK5S©e r e t a l i a .
Juzgado de primera ímtmésL  da 

Dillp sfj halla vaeanta la de Mélico 
.lorense y d© .Prisión preventiva, que 
Ctebe'piovearsa la fomi^ dispUAísta en

í r -Jl
 ̂ '] ” tí iv a e t̂- Mí-
Dí'B'áerio dentro áeí pMso de quince dí-íij, 
á contar des-le e i gí.guHmta al do Ja pU'-- 
biieac^óü d?i esta ajíonelo on la  G a c e ta  
DE Madrid.

Madrid, 16 de Majo de 1913.=ll Sub- 
geer^-torio, J. Qairoga.

Ea el Jsjsgado de primera instancia ño 
Miiíxiklhfiti m  balín vacante la píasa da 
M.édiao tomme> j  de la, Prkióo pravaíiti'^ 

o '0  proveerae on la forma dis- 
puerta en el ^r ríe a lo 8.* áú  Real decreto 
áe 1.̂  Mayo da 1911.

Lüb aspira'0 t6i  á dioha pk^a didgirin  
um  iiiBtaiicias doaornantadas á esta Mi- 
Bljtarlo dantro del plazo de qulBc© días, 
á contir desde c?l Bigüiente al da la pu
blicación d-3 esto aziunció en la Gaceta 
DE Madrid .

Madrid, 16 da Majo de i9I3.=Ei Sub- 
seeretaiio, J, Qalroge.

MINISTERIO DE MARINA 

l^ lreee iéM  Cleisier^l i[e M m vegaeiéa

S e c c i ó i i  d'8 H i d r o g r a f í a .
AYISO Á  LOS NAYEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, im 

cliiso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desdo la mar, de 
O® á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
reñeren. á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
©i nivel medio del mar.
Oriips 11!,— M ar b e  l a s  A n t i l la i? .— 

Sarám Crm,'—Punii^ áel SW.—dmxiS' 
tmcia de un banm.—Notioe to Marinera 
;cúm.ero 391. Loií-drag, 1013 
Nürncro 4 41 .— re^uH'ado infruc!  ̂

tuosas las investigsdoiies efa'itaadas m m  
G'acDntrsr el arródfa do cora.1, c?ibferlo 
|K!-r 6.7 m m ix  í^ m ,  sobre el cual eo=- 
miinicó habi"'  ̂  ̂  ̂ el vapor H()skUm 
i k VIí5 n am . 1 6  ̂ 191S).

ppu rnadíi: 17® 38’ 15” N.
I 64  ̂ 53' 4d” W. de Gw. (58® 41' 25” W. 
de SR)

ü a rtt núnif-ro 52 de la B em ion  IX.
IlrdUr—Bahía Tiburón,—• §£sf?cof,-*“Nrdica 

to Mavitiers número 300. Londres, 1913. 
Nüfiiero 4 i 2 . —Be han de^íOüMcrto ra-̂  

©Itrotameniie tn  la bahía Tiburón Iqb baa» 
'cos aigukmtcí':

(d) U.o hm m , ©abierto por 6,3 mi^trog 
áñ fegria, á 0,40 miUaa á 307® da lA punía 
Brsrg'o?;

b) U'o. banco, ^obre ouyo cautil sa en- 
m.Butrm'í pnifnnálñíkúm ”que varían de I 
0,4 metros á 4,5 rnatros, que psrta de un j 
punto pdUiado ó O 05 B’üdas si NW. duí- la 1 
pontíñ Barurefi v vŷ r:Ea hK -úñ el í

0,3 íuLíss eo Cída seeeeoeetra -
íl\-iS -ieí 8 . ;; n 'T 0 08 ird ’ -A '
Oa^te del uxtrenio HorR del m ñíh á e  sato ■-
bí4ueo; j

c) Un br-mco euyo CAnti! ex i r ¡ 
hm  oi.eual ie  encuoutraa profu * das \ 
quo vm lm  2,2 metros S 4,5 montos, ■

-,:e evx pnnto gUuado 0. Oda mlA-m 
A. .d..A'ó3 4 .' I?i oBnta y  ̂ •, - . ' ’ )
d-e •-■ro- -X'; mUks •* ' T
pU:R.ÍVu

Situfeídoii aproximada: 18® 19' K  j  74® 
2T 45” W. ÚQ Gw. (68® 12’ 25” W. de
BF.)

Caria número 223 de la seaeion IX.
Oropo 112.—Aviso de generalidad. 

Número 4 43 ,—A partir do ©ate grupo, 
y lo Buoddvo, solamente se hará re* 
fcix^Bcia, eu log. A v.!bos á íes Navegantei, 
ai Cuaderno de recmutemante pu
blicado por ¡ñ Sí̂ eüióo, do Hidrografía 
de m Dífí '̂Ccíou General de N^avegsioión f

Dkho Cuaderno da Fs.fus. que m  pu« 
felioará anualmente, comprende todas las 
eost¿s de España j  PYortugal; las de Fran- 
ok, lia llt y A frm  qua liíziitaa ia cuenca 
oaoiílaiatg;.! del mar Mediterráneo; las de 
Lis M m  Cardarlas, Azores y Madera f  
las de las posesione,^ espi^ñolas dei Golfo 
da Gumea,
OoÉAHO A t l á n t i c o  d e l  E í? ts .— GoJ/n efe 

Buinm,—Bi') Oamaroms,—Cable $ub  ̂
marino,—Balimmm^éio,~--AYU aux Na- 
vigíilenrg número 146/911. París, 1913* 
Numero 4 4 4 .—Ei 0EbiY3 gubmarino ale  ̂

mñn aterriza en Dutin en una caseta, aer
ea de la Oüsl m  han erigido dos b&lizaa 
prrvk^s^f5 iiB. cuadro v^rde con letra T, 
c^:-a cí.fikA5Ídn á 56® la clirerjicióa de 
isF'-i/.r mlsnto dv.i mhle hssía la bisrra 

, direccióii sebre la cusí ©stápíO-" 
h)hl 'o í .  ndeiíc.

L. •íüic.ü del eabl© m  ©1 río estS 
sdarnos indicada por cinco boyss esfód* 
css mrd&3 con la isserlpoiou. ^Tde:.raph>n 

En la parto exterio.r de la desefobooa- 
dura del río el oabie está sumergido al 
Sovdel cari&I.

Los barcos que quier.an fondear delan* 
ta del TÍ'-y, podrán hacerlo, sío temor de 

 ̂ & ena^ en el esblc, al Noria de la
H V. Zia© la boj a de Eübato al cabo 

C  ̂ { i.
3 0,0 aproxímala de la oa??ata: 4*

2' cB6” N. y 9® 40' 47” E. de Gw. (15® 53’
7 L. d.í./ SF.)

Carta irámoro 706 de la sección lY,
TruncPM—Puerf-o de Áu4ierm,—Bempctrh 

Cfóif?: ífa ¡03 reste 4tí un ĉmco á pif^we.— 
Avis mtx bíavígAteurs número 151/989* 
Psrá, 1913.
Nu r 445 — desspareddo el obs-

t q navegaoió.o consti-
t í i íí f í BíJfsel, encallado en 
t   ̂ id paerto (le Anáiema
( '*  ̂ i 194 do 1913), hw.blendo sido

AY, por lo íaoto, o! mástil pinta
do á'r Mai/iüo, pro’̂ kto de globos, d$ día, 
y de lacea ' erticslof-, que ha
bía l*Mts.lAdo en el raiúmím para señalar 
©i BBufriígio*

Sítusidófi soroximfvda del (morro del 
m A^m v: 48® Ó’ 84” N. y 4® 82’ 28’' W, 
(le Qw, (i® 39' 52” E. de SF.)

uárn-m) 851 da la sección II.
C a n a l  d e  l a  Makcua,— Francia,---Eada 

(U Sm n i Malo.— DesplamMierdo acd* 
{Undrd ffí la bcij'í» ^FlaUau de la Raneé 
Sudy>.— A.vk a'cx Navigateura núme
ro 153/353. París, 1913.
Hñ-‘i‘e'ro 4 4 6 .—8’? ha despiezado acci- 

dr.rt> JróeiTte 100 metros Sur de su po- 
niA/--ñ normad, k  b--ja bicóüloa or-n 
/vil.iV: cb.íii ••r'ior, d-.-noadf îida Platmu de 
i-i Su ■> qu '̂ o/A^bü fondeada en el
m.hñ¡ BW- bfijo de esta nombra en la 
zadíi do Baint-Mak?.

Eíi euar.to lo permita ©Iestado cíela; 
mar, ierá reintogíadu á sq posioiójl 
normal.
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Situseióü normal aprositmade: 48® 38  ̂
81"* N. y 2® 2  ̂ 20’̂ W. ele Gw. (4® iO' E. 
de SP.)

Carta número 207 de la Bección II.
6rupo 113.—C a n a l  DE LA M a n c h a ,—Fran

cia.--Ptier/o de Coursuuiles.—Proyecto 
de cambio de color adán de las luce^.-- 
Avie aux Navigateurs Búmero 153/D54, 
París, 1913.
Número 4 4 7 .—En breví 2̂0 realizarán 

las modlflcaoiones siguió ¿tes 014 la oolo- 
raoíón de las luces del puerto do Oour- 
senliei:

a) La luz fija verde del malecón Este, 
será reemplazítda por una luz fija blanca 
que tendrá un alcánce medio de 6 mi 
lias.

Situaolún aproximade: 49® 20* 18” N. y 
O® 27’ 24*’ W. de Gw. (5® 44’ 56” E. áe 
SP.);

b) luz fija hlmca del makcdn Oeste, 
será reemplazada por una luz fija verde 
que tendrá un aicance medio de 3 mi
llas.

Situación aproximada: 49® 20’ 18” N. 
y O* 27' 25” W. da Gw. (S** 44’ 55” E. 
de SR)

Las otras características do estas 2;iu- 
ces no sufrirán modiflcaciónV 

Un aviso ulterior indicará la feclrs le 
la ejecuoion de és modifics^clorict^^

Carta número 217 A, do la i í.
Saint' YaUry en-Gaux.—Proy ecto a o l i -

flcocíón ífa la s  condícion{>> 
mierda de una Im*—A.v-- 
teurs número 153/955. i9I3.
Número 4 4 B.—Eü el con i ente año de 

1913, ia luz da deatalios hkknc- s del ma^e 
cón del Oeste del puerto do oit Valéry 
en Oaex, que funciona, en ^otusúdad, 
como un» luz de m^roa d^ítie 2 horas 
antes de la pleamar, hast^ 2 horas doâ  
puóa, funcion&rá desde la puesta á la ^  
iida del sol.

otras caraoteií^Uicas no serán mo- 
difiosdisíi; un aviso ulterior in Hoará ia 
fech'i en qua U lóz empiece á funcionar 
en las nuívas condicioíse».

Situaolóa apccximada: 49® 52’ 28” N. 
y O® 42’ 33” E. de Gw. (8® 54’ 53” E. 
de SF.)

Carta número 217 A de la sección II.
M a r  d e l  N o r t e .—Francia.— Proximida^ 

(tes de las Gravelir*m.—Boya dn ñau* 
frarjnK—kvíñ aux Navigateura nüm0' 
ro 151/940. París i9l3.
Número 4 4 9 .—Se h t  fondeado una 

boya eafero cónica uarde con mira cónica 
á 25 metros al Norte del vel ro encallado 
en las proximidades cae las Gravelinas 
(Aviso nú II. 325 de 1913).

Caria número 219 A de la secoióji II.
Holanda.—‘Futría ée IjmtiiUn.—Edable•- 

CiMierdo dñ dos luces provdé'iGnahs.—  
AViS sux NdvigiUeu üí namsxo 153/958.

I9i3.
Número 4 5 0 .—A 50 metros i!  Noite 

dé ia enñíacióa d© entrada del puerto de 
Ijmuiden, podrán eneendersa 2 lucce ñjai 
verdes^ cuya enfliaeióa pasa sobre la f.x 
iremldad de los restos del vapor EmiwaU 
(Avitó núm. 367 de 1913).

El sorporte da la iuz más oírifaníal 
está á 50 metros á 28® del faro Oaett  ̂(faro 
anUriür de la eufiiaelóo í!e eritrads) y los 
ñm  soportes do las lucei dlgíaa, eniro sí, 
534 metros.
. Estas lucos so encenderán sokmanta 
an el c-â o que ses necesario iodicíír,, t ta  
exactamente como sea pesible, la extr©- 
midad del nsnfrggio de referencia, i 

Situación aproximada del faro Oesti; 
52® 27’ 46" N. y 4® 34' 30” E. da Gw. (10* 
46’ 50” E. de SF.)

Qam numero ii  do te i^coidn III i

Grupo 114.—M a r  M e d i t e r r á n e o .— 
ña.—Distrdo ds Almería^ — Gaíamento 
dé una a^madrahfr,
4¿1.—Se ha ef ectuado el calamento de 

la almadraba Ancón de Cabo Gata, del 
distrito da Almería.

Situación aproximada: 36® 43’ 22” N. 
y 2® 12’ 45” W. de Gw. (3® 59’ 35” E. 
de SF.)

Carta númaro 691 de la Baooión III.
M a r N e g r o .  —  Busia. =» JBa/ncs da Su 

Ichnm.—HecUflcación dd  carácter de una 
Im. — A vis au x  Naviga'teurs núm e
ro 150/932. París, 1913.
Número 4 5 2 .—La luz da ín. baliza pos

terior déla enñiaalóü de la bahía dé Su- 
khum es una luz fij^ roja, como la dé ia 
babza anterior y no una luz fija blanm.

Situación aproximada: 42® 58” N. y 
40® 55’ 15” E. de Gw. (47® 7’ 35” E. 
de SP.)

Caria número 101 do la sección IIL
M a r  d e  A z o f .—Rusia.—Pmrio de Mariu* 

pol—Noticias sobre la posíCión de las 
boyas himinosas. — Avie aux Naviga- 
teurs número 146/910. París, 1813. 
Número 453 .—H%b sido fondeadas las 

2 boy^s ropis luniinosag que ostentan 
luces de destellos blancos^ establecidas 
para el aluti^brado del nuevo oatial del 
puerto de Zfntzev (Avko número 851 
d ' 1912),

Una de las boyal» m  encuentra á 3 mi
li 7i y la otra á 6 millas da la entrada del
UÜOVÍO.

Gana número 101 déla secdón III.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Ok^he.—E stados
■ ü'míQB, — Bühia Superior áe Nuem  

Yuf-h — Naufragio -y 5o|/ci.—Notíce to 
Marifícrs número'13/873. Washington, 
1913.
Número 4 5 4 ,— Se ha fondeado una 

boj a- dé mtñ en 17 metros do agua, á 
10 metros ai O ste del naisfí agio, oubier* 
to por 12 metros da ^gua, áe i t  bstea da 
vapór Wychofff á pique en k  bshía iupa* 
rior de Nuéva York, en l%ñ marciciouea; 
faro de la isla Governors á 44® y Estatua 
de la Libertad á 345®.

Carta número 5S7 de la sección IX.
Bahía inferior 4e Nueva Yorh,—lú a  Co 

m y.—Hstmplmíi d$ una boya luminosa 
y m.una boya de compaña, por una boya 
Hiníinosa d^ camprmt^.-^Notioo to Ma* 
rÍBí3rs número 12/790, Washington, 
1913.
Número 4 55.—La boya luminosa y la 

boj a de caííipiíra, Oomy Island Point nú
mero 4, han sido reemplazadas por una 
baya ro/a ciííndrioá, con superestruotara 
de eiqueleto, rematada por «na mira cú 
b‘oa con el número 4, de campaba y lu 
miriosi?, moífet^arido, á 3,8 metros sobre la 
m tr, una iuz blar¿c:̂  do 1 ccultacfóa cada 
2 segund-JB (luz, 1 segundo] ocultacióo, l se
gundo).

EHñ boja será resmpUzada' por una 
baja  roja^ de campana, cusndo los hielos 
Bo "oresenten en gran cantidad.

Situación aproximada: 40® 34’ 17” N. y 
74® O’ 45” W. de Gw. (8?® 48’ 25” W. 
doSF.)

Cai ta número 587 da la sección IX,
H  Director general, Ramón Estrada.

MiNlSTERÍO DE LA GOBERNACIÓN
B íreccldit ^eiseiral de. ASm ials- 

traetón.
Vacfintes loa aapgoa de Oontador del 

AynntamioBto de Porcuna (J.én), Conta
dor del Ayuntamiento de Alora (Málaga), 
Oontador del Ayuntamiento de Cortes
&f Ü  F j íó iitw a  (M álaga ) f  O o n la í lw  d a l

A y u n ta m ien to  d e  V é le s  M álaga (M álaga), 
y  eií c u m p lim ie n to  d e  R ea les  ó rd en es á e  
esta  feoh a .

E sta  D irecc ió n  G anrra l ha  a cord ad o  
a u u o c la r  ©I co n cu rso  para su  p ro v is ió n , 
p o r  té rm in o  d e  tre in ta  d ía s  h á b ile s , con  
fo r m e  p rev ien e  e l  a r tíc u lo  29  d e l R e g la 
m e n to  de 11 d© D ic iem b re  de 1900 , du
ra n te  c u y o  p k z o  p o d rá ü  p r e se n ta r  su s  
ÍK Stancias en  e s te  C entro d ir ec tiv o  io s  
a sp ira n tes qu© la^ desean  so lic ita r  y  f ig u 
ren  m  c u a íe iq u ie r a  de la s  r e la c io n es  d e  
gsp iraB tes á C o n ía d o res e n  s itu a c ió n  ac^ 
t i  va p u b lica d a s h<í8ta la  fd ch s.

L os e o S id k n te^  pr:^seDtaráa bus in s 
ta n c ia s en  la  fo rm a  q u e prescribid e l  Ra- 
g k m e n to ,  a s í  co m o  i a r e ía i íó n  do  sus 
m érito s  y se r v ic io s , s i  lo  e s t im a n  c o n v e -  
riiante, para q u e ssa n  ex a m in a d o g  por la  
O o rp orao iós, d eb ien d o  ten erse  p resa n te  
io  r e su c ito  m  la s  o ircu D res do 23 d e  
A b ril de 1804, ir^serta en  la  G a c e t a  DB 
M a d r id  d e l d ía  28 del m ism o  m es y a ñ o  
y 4 á e  E nero ú ltim o , p o b iíoád a  e ii la  G a 
c e t a  (ici 5 dftl m ism o  m es.

Pdadrid, 12 de  Mayo de Í9 L3 .— EI Dlrec* 
tor g en e ra l, J o a q u ín  C aapapriata..

V a ca n tes lo s  ca rg o s de C on tad ores de  
lo s  A y u n ta m ien to s  de O r ih u e ls  (A fio^n- 
t e ) ,  Cüevias (A lib e r ia ) . H a er ca i O ^ qvsí, 
(A lm ería ), Do» B on ito  (Badí&jag), G r s k n o »  
l le r s  del V a iiés  (B s r c e lo c a j /r e id e  (Oaua* 
H as), L uoena (C órdoba) V illa n u e v a  de 
C órdoba (C órdoba) A lo slá  In (Jaén), 
L uaroa (O^dedo), S tero  (O viedo), L ir ia  
(V a le n d ^ ) y  C on tador d© fo n d ea  da la  
D ip u tsd ó n  P rovÍE ci^i da S avfila ,

E sta  D ir ec c ió n  G an era l h a  acordado 
a n u n cia r  0 i  co n cu rso  para r a  p r o v id ó a  
por térm in o  de tre in k . h á b ile s , co a -  
fo rm e previene e l a r íío u lo  29 d e l Regta^ 
m erd o de  11 de D ic iem b re  d© 1900, du
ran te  c u y o  p lazo p od rán  pregeatar  su s  
In sta n cia s en  e&íe C entro d ir ec tiv o  lo s  
gspirgEnli s  q u e  ia s  doñeen so lic ita r  y  figu- 
ren  en  cu íd eísq u ism  da la s  relacionáis de 
a sp ira n tes á C on tad ores en  a itu a o iá u  a c 
tiv a  p u b lica d a s h asta  la  fech a .

L os asp ira n ta s prí santaráía su s  in s ta n 
c ia s  en  ia  fo r m a  q u e  p rescrib a  e i  R eg la 
m en to , a»í co m o  la r c k c ló n  d e  sua m é r i
to s >’ s e r v id o s ,  si lo  e stim a n  c o n v en ien te , 
para q u e  sean  e x a ta in a d o s  por la  O orpo- 
racióír, d e b ien d o  taooj se  p rése iite  lo ’ r e 
su e lto  en  I m  Q irau lares de  23 de  A b ril de  
1804, i s s e r tg  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
d ía  28 d e l m k m o  m es y  »ña  y  4 de E nero  
ú ltim o , p u b licab a  o a  la  G a c e t a  á e  5 d el 
m lB m o m es.

M adrid, 16 de  M ayo da 1913. D irec 
to r  g en era l, J o s q a ía  O h sp tp r is ta .

Hsbifndo sido nombrado D. Vicente 
Oí^rragco Millet; Contador da fondos del 
Ajuütamtentc de Osrcagenta ('Falencia), 
ge aaunoi??, conforme prevb no e! Regla
mento de 11 dé Diciembra de 1900.

Madrid, 18 de Mayo de 1913.—El Direc
tor general, Joaquín Ohapaprieta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e ta r í a ,
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI

BLIOTECARIOS y  a r q u e ó l o g o s .— REGIS*
t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d  INTB"
LEOTUAL.

ObirpiS inscritas en el Begistro general, W* 
rre^pondimUs al cuarto trimestre dfll
uño 1912.

(Continuación.)

S6.189.—Loa oonflíotoa del proletaria* 
dp,—El movimipBtp ippial contempoTftT
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aeo. Por qué, cuándo y cémo ha nacido. 
El f^b iem a obrero, por D. JoEé Oascale^ 
y Muñoz.

Mtdrid. Imp, de «Alrededor del Mun
do». 1912.—8.® con 294 pfig«. y 6 de índ, 
(22.148.)

86.190.—Biblioteca de OienOiaa médi' 
cas. (Segunda serie.)—X lll.—Higiene de 
las Esouei&s y Guía práctica de su Médb 
co Inspector, por L, DuíeiteU Yer^ión es
pañola.

Madrid. Imp.I^a Editora. 1911.—4,® ma
yor con 486 pSgg. y 14 do índices y bi
bliografía.. (22.149)

36.191.—Las cabalgadas de Lagardere^ 
por Péul Feval Versiéa cfesíeilu-
u«.—Tomes I, II f  líL

Madrid. Imp. Viuda 6 Hijos de J. Ve* 
lasco, 1911.—ír e i  tomos en 8.°, aon 235 
páginas y una de ind., el 1.°; 233 y una 
de ío 1», el 2.°, y 203 y una de índice ©i 3.® 
(22160)
. S6.192.—Sonatas. (Poesías), por D. Gar- 
tnáa González de ^abala>

Madrid. Imp, H^l^nica. 1912.—8,® con 
180 págs. (221^1.)
|^86,193.«-EI ensueño se mete en casa,— 
Novela üe amor, por D.®" Gloria de laPra- 
da y Navarro (Mimí).

?dadrid, Imp, de «Alrededor del Mun
do*. 1912.—8.® con 192 pigs. y una de ín 
dice. (22.152.)

86.194.—Mía cantares, por Gloria 
d e  Ib Fmón Navarro.

Madrid. Imp. Española, 1911.—8.® con 
125 págs, (22 153.)

36.195.—Noches sevillanas.—Cantares, 
por D.“ Gloria de la Prada y Navarro 
(Mimí).

Madrid. Imp. de «Alrededor del Mon
do*. 1912.—8.® con X V I108 pigs. (22.154.)

36.196 —Consultas de Dermatología.— 
Por L. Brock y Gl. Simón.-Traducción 
española.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 191L—4.® 
con 292 págs. (22.155.)

36.197.—Cocardasse y Passepoil.—Tar
eera parte de «El juramento de Lagsrda- 
re* y «Aurora de Nevera*, por Paul Fe- 
val (hijo).—Versión española. Tomos I, 
I l y l I I .

Madrid. Centro Gráñco Artístico. 1912. 
Tres en 8.®, con 238 págs., el 1.®; 204, el 2.**, 
y 178 y una de ind., el 8.® (22.156.)

36.198.—La familia y el Estado en la 
educación, por A. D. SartUlanges.—Ver
sión castellana.

Madrid. E. Teodoro. 1912.—8.® con 181 
páginas. (22.157.)

86.199.^Manual de Neurología ocular, 
por F. de Lapersonne y A. Oantonneí,— 
Versión española.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1912,-4.® 
mayor con 274 págs. (22,158.)

36.200.—Los hijos del aire.—Novela es
crita en italiano por Emilio Salgar!. Ver> 
sión española,—Tomos I  y II.

Madrid. Hijos de M. Alvarez. 1912.— 
Dos tomos en 4.** may. con 118 págs. y 
una de índ. el primero y 104 @1 segundo. 
(22.159.)

36.201. — Un viaje trágico. (A royal 
wron.) Novela escrita en inglés por Fred 
M. White. Versión española, tomos I  
y II.

Madrid. Imp. Hijos de M. Alvarez. 
1912.—Dos tomos en 4.® may. con 92 pá»
§inas y una de índ. el primero y 78 y una 

e índ. el segundo. (22160.)
36.202.—La vejez de Heliogábalo,— 

Novela, por D. Antonio de Hoyos y 
Vinent.

Madrid. Imp. Artística Española. 1912. 
8.® con 827 págs. (22161.)

36.203.—La cocina vegetariana moder- 
oerc¿!^ D. Ignacio Domenech y Püig*

Madrid. Imp. Helénica. 1912.—8.® con 
xxxn 145 pág§. (22.162 )

36.204.—B^bliotaea m  Olenoias Médi
cas. (Terceiea serie.) XIX,—Tratado de 
higiene infantil, por Gastón Variot. Ver
sión española,

Madrid. Imp. Ba Éditora. 1911.-4.® 
m&rof éon 816 págs. y 2 de índice, 
(22,163.).

86 205.—Biblioteca de Ciencias Médi
cas. (Tercera seii©.) XV.-^tntroducción á 
la Clínica Psiquiátrica. Treinta y .^os 
íeeoioñes, por Emilio fea© Pelin.—Tra
ducida diriclaSiente de la segunda edi- 
Móh alemana.

Madrid. Imp. de P. Moliner. 1911.—4. 
m a |o r con 328 págs. (22.164.)

86.206—¿Qüíé es la siodic^oión obrera? 
Sus pdncipioSi Ba prIehtaCiÓDó Bus éoii' 
seeuanci^s. Tornos I y II^ por Víctor Di- 
ligeht. "Versión española.

Madrid, Imp. de los Sucesores de En
rique Taoíloro. 1912.—Dos tomos en 8.® 
con 167 p á g s . ©1 primero y 195 ©i segundo^ 
(22.165.)

36.207.^übóí pasos en la obscuridad. 
(Degpás dans la nuií.) Novela escrita en 
francés por Ghtrb s Foley* Versión espa
ñola. Tomos I y II.  ̂ i,

Madrid. Imp. Hljos^ de F. Marqués. 
I91L—Dos tomos en 4.® may. con 94 pá
ginas e! primero y 106 el segundo. 
(22.166.)

86.208.—¡Sed hombree I—¡Heoonquistad 
la virilidad perdida!.—Obra escrita en 
francés por P, A. Yuillerment. Versión 
española.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1912.—8.‘ 
con 211 págs. (22.167.)

86.209.—Diagnóstico topográñoo de las 
enfermedades del cerebro y da la meáu* 
la, por el Doctor Robert Bing. Versión 
española,

Madrid Imp. de F. Moliner, 1912.—4.® 
maf or con 201 págs. (22.168 )

86.210. — Imporíanoia del empleo de 
Sargento, por D. Segundo Gallego de la 
Grarja.

Corufla. Tip. «El Eco de Galicia*. 1912. 
8.® con 29 págs. y una de epílogo, (189)

86.211.—Cor de mare.—Cuadro dramá- 
tlch en un acte, original, por D. Pedro 
Queraltó Tolosa*

Ejemplar manuscrito.—4.® cbn 26 ho 
jas (7.762.)

86.212.—Aurora.—Esparces amoroaes, 
por D. Juan Malagarriga Esteva.

Barcelona. A. Artís, imp.^ 1912.—8.® 
con 27 hojas (7.753.)

86.218.—Guajiras para piano, por don 
Angel Barrios Fernández.

Barcelona. Autor y Mirallea, S. en O. 
1912 —Fol. con 7 págs. y port. (183.)

86.214.—Juicio crítico del Regiamonto 
y tarifas de la Contribución industrial y 
bases para su reforma, por D. Fernando 
Saura Ugart©.

Valencia. Establ. tip. Domenech. 1912. 
4.® con 122 págs. y una de índ. (1.181.)

86.215.—«Razón y fe*.—Revista men«* 
sual, redactada por Padres de la Oompa* 
ñía de Jesús. Dirigida por D. Pablo Vi- 
liada.—Año XI. Tomo XXXI. Septiem
bre-Diciembre. 1911.—Tomo XXXII. Ene 
ro Abril. 1912, Tomo XXX m. Mayo = 
Agosto. 1912.

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rivad<;j. 
neyra. 19111912.—Tres tomos en 4.®
556 págs. cada toñio. (22.169.)

36 216.—Compendio de Q u im i l ,  oor 
D. Juan Mir Peña. -  *

Madrid. Imp. de los Suc. d

6 »  S r E t t  fíne-ore, por B. duu'-^ Lafnente.

Barcelona. E Monfort. Í911.—E*ol. coP  ̂
4 pSgs. y port. (7.75t.)

36.218.—Eífimeatos de Dereono ínter* 
nacional público, por Di Manuel Toifefl

imp. de ^ortanet 1912.—8.® 
con 583 pSga. (185.)

36.219.—El Eco de la Moda.—Bdiolou 
espafiola de «Le Petit Echo de la Moda*i 
de París. ,  . «

Barcelona. Imp. de Henrich y Oomp. 
eu ú. 1911.—Fol. mayi con 416 piginaa.

36.220.-'Sinopsis del Siatema métrico 
decimal, por D. Eugenio Anlet Soler.

Barcelona. Manuel Sanmiguel, Imp. 
1912.-8.° con 7 págs.

36.221.—Las Posadas del amor.-?“MI 
Briíba me odia-—Mi media naran ja .^  
Además del Frac. (Novelas), por D. Felipe 
Trigo y Sánchez,

Madrid. Imp. do Juan Pueyp. 1912.-» 
8.° con SiO págs. y Una do índ. (22.170A 

86 | 2 Í —Así pagh el Diablo..., por D. Fe* 
iipé Trigo y Sánchez.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1911.-' 
8.® con 249 págs. (22.171.)

86.B23.—El Médico rural.—Novela, por 
D. Felipe Trigo y Sápchefc 

Madrid. Imp. de Jsisn Pueyo. 1912.— 
8.° con 375 págs. (22.172.)

86.224. — Album peiitioo.—Recuerdo 
del primer Caníenario de la Constitución 
de Cádiz, por Vipagía, seudónimo de don 
Vicenta Pérez González. . . .

Madrid. Imp. de Gabriel Lo pez del Hor* 
no. 1912.-^4.® apais. con xsiu263 págs. 
(22,173.)

36.225.—Ñooiottes de Aritmiétíca, por 
D. Pedro Aliaga y Milián.

Valencia. Eatsbl. tip. Hijos de F. Vives 
Mora. 1912.-8.® con 156 págs. (1.182.)

96.226.—Las antiguas ferias de Mediná 
del Campo. Investigación histórica acer
ca de ellas, por D. Cristóbal Espejo y don 
Julián Paz. ,

Valiadolid. Imp. La Nueva Pinoia 6 im 
prenta del Colegio de Santiago. 1908 1912. 
4.® con Til 342 págs. y 2 de índ. y oolofon, 
(295.)

36 227.—Elementos de Dibujo artístico, 
con sujeción al plan vigente en las Es
cuelas de Artos Industriales y de Artes y 
Oflcios, por D. Manuel Montes Berbén.

Cádiz. Imp. de N. Alvarez. 1912.-8.® 
con 116 págs. y una do índ. (230.)

3 6 .2 2 8 .—Aritmética.—Tratado elemen
tal completo, por D. Caser Gómez Pita,

Valiadolid. Imp. y Ltb. de Andrés Mar
tín Sánchez. 1912,-8“ oon 859 páginas. 
(190.) ,

86.229.—Método de solfeo para repeuti* 
zar en cuatro meses.—Primera parte, por 
D. Miguel Lloroa y Lloret.

Vlllajoyosa. Autografía de Miguel Llot- 
ca y Lloret. 1912.—Fol. con 62 págs. y 
poí-t. (163.)

36.230.—Manual de Correos español- 
francés,—Vocabularios, diálogos, defini
ciones postales, por D. Félix Monguilot 
Brosg y D. Juan Iborra Pérez.

Alicante. Tip. Carbonell y Belda. 1911. 
4.® con 68 págs. (164.)

86.231.—Nuevos métodos para resolver 
ecuaciones numéricas, por D. José Isaac 
del Corral y Alemán.

Madrid. Imp. de Enrique Teodoro. 1912. 
4.® con xxii-303 págs. y una de erratas. 
(22,174)

8*6.232-—Anuario de la Librería españo
la, portuguesa é hlspanoamerioana pata 
1912, por D. Enrique Remo Dorado. _ 

Madrid. Imp. de Nicolás Moya. 1912.-- 
Un tomo de 24 por 17 om., con xv-666 pá
ginas. (22.175.)  ̂ .

8 6 .2 8 8 .—Elementos de Ooordmatorla y 
Algebra, por D. Antonio Martin Mengoo,
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Málég». La Española, Tmp. j  Pap. 1912. 
4 /o d ñ  169 pígia, y 2 ño íááico y erraMs. 
(19a)

36.294.—A-bum Hafa<^l G^mess Maríí- 
liez.--^0(>.̂ eciJíóñ df3 c.VBokíL*f'« orlgíBál e
ooíJ yersoé, dé í>, íglesis^ j
D. F^derico G n s  s Vklai ( ’ítro. Noif) — 
Ciíaderfíé 3.® dal 27 M 93. -E^ 
enamorado.—Soy ioccovíté.— ñoi* cloi" 
barrio .—La Goyá d láchuja msiidnléñ;^.— 
Loca (o»noi5ó a rd s íü 2 ?i).—Farruc-í? fí?i* 
menea.—Eli por D. kín.

M'ardiií^í;'
E f e m ‘̂ úhísmbritô —Fok g.pafí?. con 

18 y a (22 í7G.)
86.235.—Aibum Kodí Oo'e.i*.cl6a 

de baííí-fi! i)t\gíoíifo•'..-r-Nümtv/ <■ ••Jájvro
tííii—N'úaíero 2, H&bséeiíísS —Na mero 3, 
Po:k'^, Kíaestr»*?.—Námt'ro 4,V Mc*û -Lo)..— 
Ñáttiero' 5, Qaé 'máa' qoi¿lí>ríis'.—Nu^ie- 
ro'6,-Tü dn  áíi, valí?.—Nümoró 7, l?ao i^ou 
vido^ mí ziiiká» p6í̂  i>. Eía-iqaélivdiíguez 
Regueifo.

EJeraphr itráriusírito.—Fol. m sj. con 
16 p ¿ ^ . (2¿'l77) ■

86.9M—Histoflá Alügo>* nút  D. Ja&á 
Fer»á^d6z Aümdor ló's Ríos.

Paiítóí??oí>s.Tmp. y;IJ*v do Ift- iTiudíi' de 
R, VelfirKUsi. 1911.—I.® con 4í7 y
ana cí'i'érri .̂tfííi.

S6.2!|7. — Ariti.^üe'dfidéá ibéricais, pnr 
D.'aiíatí Fmí^íi’dea A pbd -r ío» Híog.

PampfoB?. ímp., I M / f -  N&íbo
alo A rám tó íl. Í91L—8.  ̂ cou 169 y 
mía do

86.238.—E '̂pííft* fu !á?s Bdíule-'». Moderna
y CóG^tap. rásííp^j por 0.
deíi^^sftdor dé \m  

PalhpU;k^. ídS|?...LM>..  ̂ E^o.  ̂ N 
lio  Arambarp. i9i2.-8.® con Xiv 2 i • , .i ̂  
y fíés rri^tópi ' ■ .

36.2^9 — a - dvV H n; i ' Míf ifs. '
po^ D*' Ji.í?í3 FíjroiodííX Áni-^d ^ da ió'í 
R íp .

í?2 mpíop.n* loip. j  Idb. da b; Viaie. Se 
R.. WiaBdkí- Í9 lb—fc® eon 4.. i pág«. y 
míé.'de €rrat2í^. ' ^

86.2^0,.— g*pañ^ !b E Me íi# ,' 
pdf ij: iíuáii' Férnáédéí Aniado? de los
Ría^:r ' . ,: ■;

Pámp'VVns. r -̂op.'; L 'ik 'f ' febíí. 'drÑ"-'‘mB- 
aio.A''j¿mbíHU. 19ií.—8.® Gon xx)i 38S 0o  
g i f e  . , ^

,36^241,7-H ¡tíM v ^ d ía -F s  j  0SxiÍ4tnpo> 
ríinei?, ■jEK-ir -SX ¡m m  Fxirn'k'tíér z AVnaior 
d é lo ¿ ir :f í .  . . .r

?ía, Jm^.v Í4b. y Eoo.
8 Í0 , Ar^mbüi'U. 1912.—i.® ou:s: 258 y
Uca.d^CH'ííUR.¿.^ - .̂..'d

3á2f 2. — p^r  O. 'Éügo--' 
nip MKdjtdJ.^Q'%

SovdU-, lio tí. d.5 R í)ká, 1912.-
268 V 3 do.lud. I  íx â.’ áe 

err^tií!". (íííoO.)
86.-‘43.—PÁvííB?̂  p rí^  iíRi;o. por D. Ma ' 

ni?e‘ Oa;n^
*Ér'Ó-;í^dí,y E;T. Í912.

Fo^. T poH. (7,758)
36J44 G.f̂ rO'S*

tiéa‘'^MéÍÍlaí[i, por íX JééS LVópis ffiúla.

Z^rarrcza. im p. ^o y dom ptñía.
1912.—Fol. apais. con 20 hojas sin imme- 
rar. (523.)

36.245.—Memorlaf d  ̂MísUois Vlllena,— 
Fantasía do ooí&t̂ H?ihK̂ e> p:;jíde^0  coii- 
te¿3por§neaé, por 0 . D m ii i0  dirlo! Vé-ü- 
taiíó.

Mádrld. Tmp. y E s i do «Eí. Correo fe- 
pa,Hoí>, 1912.—8.® con 212 pig?i. (I2..178'.)

(Gúntinmrd.y ^

B lree^ iA í^ . 4 e  F r f m e r a ;

B. M. el Rey (q. í.X ^.) h t  toóido á 'bíím 
nombrar, en v k t’xd do corícurso' dé ás- 
oensp, á 0.^ Ma?í^ E. Aibsr ü r  haga, Ffo- 
fesera r*?5i?kj6rnHa do la Baoeíóa de Labd 
res de la Escuida Normal Superior-; do ' 
M¿X-sf;ra«?' d“̂ Tarreg-'o.!??̂  coa éi sü^Md 

de 2.500 íiesrtaj?;
DIr- Eeiil- -órdea, comunlead-  ̂ por el ee 

ñor KJGÍstfo,.!o paríldpo á Y. S. pára su 
coBoPimie^to y efeéto ŝ. DioÉ gusr
de I Y. B. muchos ?.iíeg.' Madrid* 9 d  ̂
Mtafh- --áfj - t-913.*-»El Diríector' ?geñéral, 'R=. 
Aitamfra.  ̂ ■■
Señor Séolcr de ln üsiv’eraidsá de Ba.r-

ceíOí ĵ?.
E xkach ds c?‘j 0.® Ma-

riaM, Aibar llrdi'u^,;
M^estríi de prlmora eus'-ñabSia supe- 

rler, mm arreglo Él plan da 17 de Agosto 
de 190!.

P.,/r E‘*al orden de 3ilo FebrersTi de,1911, 
faé nombra cía, 'en virtud do opcsioidn, 
profesara pu^roi a?l$ .d--?. ia • S-:píSidu de 
timbares da i» .É^o0 ;̂ la Normal da Maes* 
tr^ro tomó:posesión, ea •21 dé; Fe-
hre de Í9U, doud^^^ondoñ,x en i:aae- 
Sírva b:d pr?.8?a?.ído sus servicios.,.

Füé prppuí?íta OB primer lugár p a r el
T n ^u o sl calsñ^ador. .;

an p-ses?6o de t-u iítolo profesio» 
É-ii -̂o. r-sponaiejote.

Eo; cnnies^^ídíiu í  Im  
dss é míe MInh?torio por varios Dir^isto 
rí'd; y'_ Prof : dcí ü^eiralsí^'NoFHi^ales
acerca vdé Jai 'form a-, de-= s pücarr k> .pr'dvenb '̂- 
do en ei ardcakí-S.® del RéBl décéete.dé 
l i á e  Agofet'o-,da? 1904, do. k s.Froté 
sores Bum^riirio?í de dichas Céírtrrs de 
ensBnai>>z  ̂h#d'e»p!iosdo mexior s-úoserlí 
¿©.clases, que ?i AoxUií?r r^ypeoiliré^ pbr 
haber estado i5,qaá)e blon mimúM- de M 
eargo aii gump îíBÍer.?u? ée deberéa.iiíiv. 
ptéf^i /syp r  So|>áii< t^*X b £̂í |g>f 
hveer prosti^do gut* E=vs\tíóX% dt cat^^el 
eis-ríg> NoríHi de lá t lM
ha o^ta-kí des do.tnklmr ■ o. . .

 ̂ CosmBraíído al; Bval deeráto ¿ll.
<j5.ie sa iíî Mk'SvAe egtrií .̂íer 'vHsoi^injS'riOi. 
f  el hatf t vddd m  éi srtíesi'lk S/-
eo^lytle^ls:; do udí*( peiM'ié
Priiíé .̂- r 'é". C iíedr.át! úe¡ñ áe mi-á
tir á cli%!?e líulciatt^riíamvDb^. y pov 

Ib ■ cilcliaííp;'e^féplo cÉ

éasós ói  ̂ to ^  raí ei^sniías
•ría- unakoto¿ia-4tíi-ustiela^ - - -........ —

E,:3ta Diraedón General h^j&,^ór^ad0 , 
m anltólai: á %  ,fc  ,ci]|,e sol'^theht'S 
apíioSréé oS Mb ÉscííélásNormáÍós;'dio^p 
precepto m  los e$ê ;ü¡ de anseBcia. ybU4& 
taris, eóferm edáá Ó íice'iicla da los .Pro* 
.fe^ífeesnümersfíos,-^''^- 

Lo, qua psrtiqípq, á V. L. p.^ñ ■
hoéi miehtó _.y' demás' c.fecto<̂ , Díi 
á Y. L m M fib i M cá  Bfedrk}, 14 ífé'M^yíí"' 
dí3 ■Í9í3.’̂ =ii B lreot# gelosa*, RX-Afíd'*;; 
mirái ' ■ ■•' ' •'■ ■ ' ■-
Beilar R^íCtor do I t  Uc^iversldai cis.... ^

.Eu vists las coii.B.u1tss, olevadfs por 
varia® ñmdíomM- da... Ju8trq.cnióav PuhMea' 
aof^rea ?h> Is del. ‘Raail do€rot%.í
de 14 ck̂  Marzo ü^üírii> y .dam lf'díi^esi' 
eíontB rekcfeh iiU s eoh ot aseenso -áp l u

EsU D lr0ú6A ^G m B ^, ,á ñu áe q m  
Oírsen las dudas quo motlvaíi d'íoha.s eonv 
iuitas, haoa praionter ' - ,,.3:, . ,,

IX Qíia téáéáylü^''Maestros,: exqep^■ 
D. M'arimpo Paral f  Sioz, -a^Q3Bdidos por 
Iñ corrirlá do éia^'Iái á 'qi|;,g8vrefl9re |a- 
Ríial.oidaa do 22 de F^brirpVGAck^^ 4á 
í.® ^#rsa , '.y ,'$-xp oofep^í*iaéiilaria^,-.^ 
16dé 'MÍr¿o, G ácstá  dS 
2 0 , G aceta de 1,X deiAbríf, y dé 9 
A brib Q-ACBrA gal 16vy Ü A ts de:5 .dal. 
corrkhié, G aoeta cíel 9' ¿el .aptu^f,; a s - . 
ciendea .̂n-ueyament© á.,l-&s- catégoría^'. su- 
périore^ ipmedíj»tafe.  ̂ ..

2X -Qaa Fas Maestros que sírvéa .en cp* 
m iad a  en caá1q>il¿ra áe¡ l i s  O0&  aétjbí 
guas C;abgoríag, afaicodeu, iiaitóm eiil^ 
á is, diíirenqia entre el Bpoílp gug P0 *"t6 
áecó á la  eatí goHa qué m kvm  eii eoíaisién 
y ei q^e ^urrej^pofíáe' á c^¿ikg,pría.'Siípq:- 
rior líjmíiiiUata, icc oédpjjaf, ésoĵ íÍ-
sióp épsháb m f  j  d?. na^ 'd& raiih ia  ,.,y 
suf)sislí,er;dó ep riio

Qü6 tc d'i^ os M estros que 
roá:,port,o.pySiíjión i^Sí-Biigua.catei^oría dé 
825 o que IpfdbAireri ô¿,-i>j|̂ qic3C35,corre» 
pe ndientes, saojgmded 3M<Íé i]u  ̂ i.lOí) 
Sujjqao airvan cha i^usidcs de 62o o de 
éo a^ é ifé i. '

4® ' Qé|.t6do.f^!d  ̂MáéstroS;d6 §26'cBii . 
derecho» lim iíafel, aséiénclén á l.ÍÍKJ,i 
con ipisma iigii4,teióu.. do.ideréchoÉ  ̂
áuhqiío (F i  ftten im ^ j^  &ue ao.
■ 5.̂  Qi^ lo los h a ¥ f  u^ros de la arfi 

guaca^ 821 ^iiní|ia por
cióh, qu h y * Ícak|il0()3 joJcísTpí, ííe^
ñm  d'í retñó qut s 1 g 1O1.Í sus tL 
tû OB c35̂ «̂ l,̂ 7CÍXi? íOilCO y

6.“' '® e  fé lc t I&b 'alseqí^os ctrrgadoa 
f o ^ l a a ^ T í f a ' u le f

r^ribp íoniñi y 
iftn {Jérfufélo 1íü lü&6tit^.volJimaríos 
y da [a m m  h ̂ b\tmi5% 4el ITíerfro. ,
, L§ digo's p á v i  ^u lí^^'í^gpricta y 

deíná3.-vfp_c4̂ ^̂  OKsgaar*©^'  ̂ u^tal mu^ 
cko.̂ .,ánáé,.̂ Mâ ^
Él Altami.ráV ' /' '
Sañor ê̂  f  Ja
. í-ra ttes áo'Fíis|í€?ra ensoñanza-í

B t̂. Xip. "SueessDC  ̂dte tíifatlse^yife”.‘̂ Fásch de ShÓ Yló^bl^ niím, 2a ■ '


